ﬁosoh:cién del 19'de aqosto. r_eierenie a Ix. orqcuﬁxucién da los servicios mé

.....602._.\

dlcos d:e.l Jardin de !nkmclc 'Mitre“ ¥ ﬁlando laos deheres Y ah'ibuoiones e

A hn da establece; la. orgamzacxén de los ssrvicios médmoa del. Iurdin L
de Iniuncic:‘ "Mltxe" Y ﬁ]a: los deberes y qtribuciones de su personal tecmco, .-

19) El personcrl tecmco de los’ servicios mécucos del Iardin de Iniancm
‘ estard compuiesto por un médico jefe, un’ médico auxiliar, dos «

" dan'es técnicos y- dos ayudantes femeninos. Ademds, el servicio de 0
o *tologm contcm& con un dentlsia Yy un ayudante. .

29 El ]efe de los semcms médicos tendm bajo sus mmedm*as 6rdenes

al Personal. técmco' de los consultonos, ¥ serd el responaable ‘del funcmnu— e
miento de dichos ! BEIVICIOB. A

3‘?) Conesponde al jefe dé 103 servicios médlc:os'

aE "._--'b) P:oponer a la Direccién los horanos del personal",d' sﬁs .6rdenes 'r.:.

'c) 'Efectuar, con la colabozt:c.on del médxco crux:lhar el exmnen

| d) Vigilar el desarrollo del nifio, - hacmndo toma.r peric?'adn::-::unvrsn::te»j

_Ie) Eshmulqr el perfeccionamiento del personal técmco en ei des- |

. f) Llevar, por mtermec}m de la Direccién del establecuniento y con

" . autoridades, los dates de orden demagréfico, estadisticas, e'c.,
'-: g) Impartir en la forma mdas cnnvemente. ensefianza. de carcrcter

. ':-h) Confeccionar un registro de defectuosos psiquicos y fisicos, cu-

Buenos Anes. 19 de agosto de 1941 _-

S EI M:‘m‘stro de ]ustzclcr e Instrucc:on Pubhf-'ﬂ
e RmUELVE

Dell servic:o medzco

- ‘1) La drganizacién y. vigilandia dé los mismos, Y la asignacién de
las funiciones correspondientes a su personal R S

y vigilar la asmtenma del migmo.

completo de ¢ada nific que ingrese al. Jzdin, levontando siste. '
méticamente Iy historia clinica y dejando constan¢ia en cada®

~ caso del “tratgmiento, prohlaxls y regimen h1g1émco-d4&euco |
~prescripio o c:chado. S

“las medidas: antropométricas (talla, peso, etc). SRR

‘empefio de sus funciones, reumendolo periodlcamente para tra-
tar asunlos del servicio. - !

- su fima, todos los documentos que se relacionen, con el funicio-
namiento, de los servicios, 'y solici'ar por la misma via, de las -

.que se vinculen con los estudios & mvest:gamones que efectuarg
. el servicio médico, - . . |

‘técnico elementad gl personal de maesiras y visitadoras del Iar-f'-
- din, 'de qcuexdo con un plan ap:obado por la Dueccnén S

Yo tratgmiento y ‘asistencia reqmem la intervenclén de estable- "-_
cmenlos adeéuados. ) | - o - e



- T : ' . : L .*'

|
-

', 1) Hc:cer prctclwar el ‘tm‘amlgnto y prohluxls de Ius afeccionas bu-
g codentc:les de los nifios, - | . ;

3) Soliciter la colaborcmon e:tl honorem de especmhstas, Cuando R
lo crea comraniente, v . S

DeI odontologo

Corresponde al odontologb : S
Tener @ su gargo todo lo inherente a lct atenaén traamiento y proﬁla- k

T

xis de las afecciones bunoden‘ules de los mnos.

59—-8011 iuncmnes Y obhgaciones del odontologo.

u} Practicar el examen odontoléglco minucioso de cada nifio con-’

‘.. tumrente al Iardm, prewa presentucmn de la boletc: médlcu co—f
.. " mespondients, . ' |

'b) Redlizar los: 1ratamxen o8 odontoléglcos requeridos por los nifios,
- procutando que aquélios sean, en lo-posible, conservadores (cu- -
raciones, obturaciones, elc.). En caso de impedimentos insalva- .
bles, orientarém al paciente a otros servicios publicos.- o
) '_Dwulqar petiédicamente los, proced1m1entos de higiene y pro-- .
~ _filaxis bucodental al tuerpo de maestas ¥ wsxtadorccs, de c:cuer- ’
. do con un plan aprobado por la Direccién. -«
o d) Preparar los partes de movimiento, esiadisticas y novedades.-
"y . elevéndolos penod.lcamente al ]e{e del servlcio mechco o cuc:ndoj S
. éste lo requiera. . . N
. 8? Comumqueae, cmétese Y cn'chwese. _

. Rorxe




